
Robeco Afr ika Fonds N.V.
Robeco Sustainable Global  Stars  Equit ies 
Fund N.V.
(las «Sociedades»; sociedades de Inversión de Capital Variable de confor-
midad con el derecho holandés e inscritas en el Registro de la CNMV de IIC 
Extranjeras comercializadas en España)

Cambios en el folleto
Los Consejos de Administración de las Sociedades comunican la modificación de 
sus respectivos folletos, con efecto a partir del 1 de abril de 2020. Los cambios 
más importantes son los siguientes:
–  cambio del modelo de cobro de las comisiones de servicios, de modo que, 

a partir de la fecha indicada, los diversos costes (comisiones de depósito, 
gastos de custodia y costes de intermediación) ya no se cobrarán directa-
mente a las Sociedades, sino serán pagados por la entidad gestora  Robeco 
Institutional Asset Management B.V. («RIAM») de la comisión de servicio; 

–  aumento de la comisión de servicio en un 0,04% (0,14 % en el caso de  
Robeco Afrika Fonds N.V.), en relación con el cambio antes mencionado.

Le ofrecemos información más detallada sobre el cambio de la comisión de  
servicio en www.robeco.com/servicefee.

Las modificaciones mencionadas no suponen ninguna pérdida de derechos de 
los inversores.

A partir del 1 de abril de 2020, los folletos modificados estarán disponibles en 
www.robeco.com/riam. 

El folleto, el Documento de Datos Fundamentales para el Inversor y los últimos 
informes periódicos están disponibles para su consulta por los accionistas, así 
como para el resto de personas y entidades autorizadas para ello, y se pueden 
solicitar en las oficinas de las Sociedades (ubicadas en Weena 850, 3014 DA 
Rotterdam, Países Bajos) y a través de  www.robeco.com/riam.

Rotterdam, 28 de febrero de 2020


